
          
deberá reclamar dentro de los 
60 días posteriores a la última 
publicación. 
P/AC/ (23) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Por Perdida del Cheque No 379 
valor $ 2123,44 de la Cta. Cte. 
No. 2100022272 perteneciente a 
MAIGUA MAIGUA JOSE GERMAN 
del E Banco Pichincha, Quien enga 

q ranita, 
derecho depara 13ela 
de los 60 días posteriores a la 
última publicación. 
P/AC/ (28) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida del Cheque No 22 
valor $ 100.00 de la Cta, Cte. * 
No, 2100075383 perteneciente 

  

a NAVAS FABIANI PRISCILLA 

y 

  

. DENISSE del Barco Pichincha, 
Quientenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 60 días pos- 
teriores a la última publicación. , 
P/AC/ (29) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Destruccion del Cheque No 
3527 valor$105,00 dela Cta, Cte, 
No. 3021475904 perteneciente a 
BORJA PENA MARIA TERESA 

SP E8nuro el Range Pichincha. Quien tenga. 
Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 
60 días posteriores a la última 
publicación. 
P/AC/ (34) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida del Cheque No 245 
valor $ 80.00 de la Cta. Cte. 

, 

  

Ecuadorian Health Group 
la Empresa de Medicion Preepagada 

SERMEDIPRE SERVICIO MEDICINA PREPAGADA S.A. 
CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL — ' 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

De conformidad con la Ley de Compañías y el Estatuto Social de la compañía, 

se convoca a reunión de JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIO- 

NISTAS de la compañía SERMEDIPRE SERVICIO MEDICINA PREPADAGA 

S.A., a realizarse el día 03 de octubre de 2014, a las 12h00, en el domicilio de la 

compañía, situado en la Avenida Pampite sín y Padre Carlos, Edificio OFFICEN- 

TER, Oficina 218, de esta ciudad de Quito, para conocer y resolver el siguiente 

punto de orden del día: 

1. Designación de Directorio de la compañía 

Los accionistas podrán concurrir a.las reuniones de la Junta General, ya sea 

personalmente o por medio de un representante. La representación se conferirá 

mediante poder otorgado ante Notario Público o por carta con dicho carácter, 

dirigida al Presidente de la compañía. 

Para que la Junta General pueda considerarse constituida para deliberar en pri- 

mera convocatoñía, será necesario que esté representada por los concurrentes 

a ella, por lo menos la mitad del capital pagado. En caso de no estar presente el 

quórum necesario, se efectuará la segunda convocatoria en el plazo máximo de 

30 días; en segunda convocatoria, la Junta se instalará con el número de accio- 

nístas presentes sea cual fuere la representación del capital pagado; en la se- 

gunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera convocatoria. 

“ Quito, 25 de septiembre de 2014 

GERENTE GENERAL 

SERMEDIPRE SERVICIO MEDICINA PREPAGADA S.A. 

PAP/60617/CV pa 

, 

No. 2100048674 perteneciente a 
LAFUENTE RAMON PAUL DANILO 
del Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a la 
última publicación. 
P/AC/ (35) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida del Cheque No 67575 
valor $ 109,55 de la Cta. Cte, No, 
3174220304 

NUES sa herteneciente | 2. 

del Banco Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días Posteriores a la 

última publicación. 
P/AC/ (40) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida del Cheque No 2278 

FOr roer 

firma del Cheque No 284 de la 
Cta. Cte. No. 2100065004 perte- 
neciente a HIDALGO CIFUENTES 
MALLELY ALEXANDRA del Banco 
“Pichincha. Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 
60 días “posteriores a la última 

  

deberá reclamar uu 

60 días posteriores « a 3 la última 
  

” publicación, 
P/AC/ (49) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificacion de firma 

Lo ciente, a YUGS! PALLO CARMEN 

No, 3261845604 perteneciente 
a BRAVO MAJA YURI JOSE de) 
Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a la 
última publicación. 
P/AC/ (50) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Destruccion del Cheque No 
4028 valor $ 766,94 de fa Cta. 
Cte, No. 3030456304 pertene- 

última publicación, 
P/AC/ (55) NR 

  

    
  

  

publicación. del Cheque No 1687 de la Cta. Cte. 

  

  

La REPUBLICA DEL ECUADOR Er 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y 

VALORES 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA BARREVIZ 
CONSTRUCTORA S. A. 

La compañía BARREVIZ CONSTRUCTORA SA. 

se constituyó por escrturas públicas otorgadas 

ante el Notario Décimo del Distrito 

Metropolitano de Quito,  'el 19/05/2014 
o y la Protocolización otorgada ante el mismo 

notario el 33/08/2014, fueron aprobadas por la 
Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SCV-IRQ-DRASD-SAS-14-003206 de 

28/Agosto/2014, con la siguiente modificación: En 

el artículo décimo primero del Estatuto Social, en la 

frase que dice: “La junta se instalará con el número 

de accionista presentes” dirá “la junta se instalará 

con la tercera parte del capital pagado, en tercera 

convocatoria se constituirá con el número de accio- 

nistas presentes” en virtud de lo dispuesto en el Art. 

240 de la Ley de Compañías. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.-. CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “UNO.- 

“LA CONSTRUCCIÓN, PLANIFICACIÓN, 
DESARROLLO,SUPERVISIÓN, 
ADMINISTRACIÓN, FISCALIZACIÓN, 
GERENCIA DE PROYECTOS DE TODA 
CLASE DE OBRAS DE ARQUITECTURA E 
INGENIERÍA...” 

Quito, 28/Agosto/2014, 

Dn. Román Banños FARFÁN 

ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

DA 

    

  

  

  

2» 

QUEDA ANULADO s 
Por Perdida del Cheque Na 1277 
valor $ 12,42 de la Cta. Cte. No, 

> A ECUADOR € a 
ECUADOR CIA. 

ekilañco Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá reclamar 

dentro de los 60 días posteriores 
a la última publicación. 
P/AC/ (56) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificacion de firma 
del Cheque No 287 al 291 de lá 
Cta. Cte. No. 2100067947 per- 
teneciente a BURGOS BEDOYA 
LUIS PABLO del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá recla- 

mar dentro de los 60 días pos- 
feriores a la última publicación. 
P/AC/ (57) NR 

QUEDA ANULADO > 
¿Por Perdida y talsificacion de 

* firma del Cheque No 1386 de 
la Cta. Cte. No. 3175412104 
perteneciente a BARBERAN 
SANCHEZ LUIS HERNAN del 
Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a la 
última publicación. —, 
P/AC/ (58) NR 

QUEDA ANULADO 
¿Por Perdida del Cheque No 30596 
valor $ 1100.00 de la Cta, Cte. 
No, 3112064604 perteneciente a 
FODEMI-FONDO DE DESARROLL 
del Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro 

  

    

"teneciente a 

fl . de los 60 días osteri: 
derecho “deberá reclamar dentro P tores a la, 
de los 60 días posteriores a la 

publicación. 

P/AC/ (63) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de 
firma dei Cheque No 762259 de la 
Cta, Cte, No, 3003407904 perte- 
neciente a VACAS FUERTES LUIS 
ARMANDO del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá recla- 
mar dentro de los 60 días pos- 
teriores a la última publicación. 
P/AC/ (64) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de 
firma del Cheque No 7 de fa 
Cta, Cte. No. 2100062791 per- 

CALO GUAYTA 
WASHINGTON CESAR del Banco 
Pichincha. Quien tenga_derecho 

deberá reclamar dentro de los 
$0 días posteriores a la última 
publicación, 
P/AC/ (65) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida del Cheque No 2276 

valor $ 500.00 de la Cta. Cte, 
No. 3358411804 pertenecien- 
te a GUACHO SANCHEZ LUIS 
EDMUNDO del Banco Fichincha, 
Ouient derecho deberá recl. 

del Cheque No 440 de ta Cta, - Ste. 
PANANIANIAO 

Cooperativa de Ahorro Y Eñódito 
Cooprogreso Limitada, pertene- 

ciente a NUÑEZ OLIVO JOSEFINA 
DE FATIMA se procederá a anu- 
larla. Particular que se pone en. 
conocimiento del público, para 
que quien se crea con derechos 

7 sobre el mencionado documento 
los reclame. 
P/AC/24642/NR 

Debido a la pérdida de la Libreta de, 
Ahorros Socios No. 0401591584 
Líbreta de Aportaciones No, 
0470222407 y Cta. Progresar 
Oro No. 0480007643 de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Cooprogreso Limitada, perte- 
neciente a OROZCO CACERES 
JOSE ANTONIO se procederá a 
anularla. Particular que se pone 
en conocimiento del público, para 
que quien se crea con derechos 
sobre el mencionado documento 
los reclame. 
P/AC/24643/NR 

Debido ala pérdida dela Libreta de 

Ahorros Socios No. 0301367603 
de la Cooperativa de Ahorro y 

pS Cooprogreso Limitada, 
a SIMBANA   

mar dentro de los 60 días pos- 
teriores a la última publicación. 
P/AC/ (66) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Rabo y falsificacion de firma 
del Cheque No 293 al 298 de 
la Cta, Cte. No. 2100067947 per- 
teneciente a BURGOS BEDOYA 
LUIS PABLO del Banco Pichincha. 
Ouient derecho del 

mar dentro de los 60 días pos- 
teriores a la última publicación. 
P/AC/ 67) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de firma 

GONZALEZ MARIA CARLOTA se 
procederá a anularla, Particular” 

que se pone en conocimiento del 
público, para que quien se crea 
con derechos sobre el menciona- 
do documento los reclame. 
P/AC/24644/NR : 

Debido a la pérdida dela Libreta de 

Ahorros Socios No. 0401574232 
de la C iva de Ahorro y 
Crédito Cooprogreso Limitada, 

  

. perteneciente a SUQUILLO CAYO 
MARCIA PAULINA se procederá 
a anularta. Particular que.se pone 
en conocimiento de) público, para 
que quién se crea'con derechos 

  

   

  

    

   
   

    

Porpérdida de "z le te | 2 A, AGENCIA Sa 
certificados de Nacional q de tránsito 
nversión No. :. pS de Tránsito] e 
1671942, Notiífico la 

Mos : Ss notiica la párdida pérdida de 
Po, e la placa -818 

“1892175, del vehículo Ford Ex- la placa No. 
1892176, pedition Eddie Bauer, HV450J de la 
1892178, “] color ano. po motocicleta, 

neciente a Ruth de 

omitidos por Diners Carmen Gómez Mejía, UK uo cédula de ciudadanía . SUSUKI de 
Ub... 1707340475. Alberto Castro 

PAPIGOSS40V PA PABISIB8ICO PAPIGOSt0/cY e 
 


